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ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMIA, HACIENDA Y EMPLEO POR LA QUE, EN 
CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE 8 DE JULIO DE 2022 DE LA MISMA CONSEJERÍA, SE 
ESTABLECE NUEVA LIQUIDACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA ENTIDAD “CENTRO 
DE ESTUDIOS VELAZQUEZ S.A." MEDIANTE LA ORDEN, DE 31 DE DICIEMBRE DE 2016, DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA, DICTADA AL AMPARO DE LA ORDEN 2-
11/2016, DE 02 DE NOVIEMBRE DE 2016, DE LA MISMA CONSEJERÍA.  
  
   

HECHOS  
  

PRIMERO. - Por Orden, de 31 de diciembre de 2016, de la CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
Y HACIENDA de la Comunidad de Madrid, se concedió una subvención a la Entidad “Centro de 
Estudios Velázquez, S.A”, con nº CIF A28801942, por importe de 299.430,00 €, para el desarrollo 
de un plan de formación dirigido prioritariamente a los trabajadores ocupados, al amparo de 
la Orden 2-11/2016 de 2 de noviembre de 2016, de la misma Consejería.  

  
SEGUNDO. – Se efectuaron pagos anticipados de la subvención por un importe de 179.658,00 
€.La Entidad certificó la obtención de unos rendimientos financieros generados por el cobro 
anticipado de la subvención concedida por un importe de 0,00.-€  
  
TERCERO. -  Una vez estudiada la documentación aportada al expediente se procedió a 
efectuar la comprobación técnico-económica y la liquidación provisional de la subvención 
concedida y al comprobar que no acreditaba el cumplimiento de las obligaciones establecidas, 
tras la instrucción del procedimiento correspondiente se estableció la liquidación definitiva 
mediante Orden de 12 de mayo de 2021 de la Consejera de Economía, Empleo y 
Competitividad,  declarando una pérdida del derecho al cobro de la subvención de 37.664,57 € 
y estableciendo  el importe a pagar a la entidad en la cantidad de 82.107,43 €. 
  
Con fecha 20 de mayo de 2021 hizo efectivo el abono a la recurrente de esta última cantidad. 
  
CUARTO. - La entidad interpuso un recurso de reposición contra la Resolución de liquidación 
definitiva y pérdida del derecho al cobro anteriormente citada y mediante Orden de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de 8 de julio de 2022 se estima parcialmente el 
recurso de reposición interpuesto, modificando la Orden recurrida y ordenando la retroacción 
del procedimiento al momento de la liquidación, en los términos indicados en el fundamento 
de derecho tercero de dicha Orden.  
   
QUINTO. – En ejecución de la estimación parcial del recurso interpuesto, se efectúa la 
liquidación correspondiente, dado que, si bien en la liquidación definitiva se estimaba la 
alegación del tutor José Luis Somalo Vicente (acción formativa 34 grupo 1), sin embargo, 
aparecía finalmente anulado el grupo por la citada incidencia del tutor, no trasladándose, por 
lo tanto, la estimación, a la liquidación efectiva realizada. 
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A tenor de lo expuesto anteriormente, se efectúa una nueva liquidación, la cual se adjunta al 
presente informe, considerando válido el grupo 1 de la acción 34, resultando una subvención 
justificada de 263.201,10.-€. 
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
  
  

PRIMERO. - En virtud del artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y del artículo 11.2 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad de Madrid, el órgano competente para este procedimiento es el órgano 
concedente.  

Por otro lado, de acuerdo con el Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidencia de la 
Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías 
de la Comunidad de Madrid, a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo le corresponden 
las competencias objeto de la presente Orden.  

  

SEGUNDO. - En los artículos 24 y 26 de la Orden 2-11/2016 de 2 de noviembre de 2016, de la 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA, se establecen las instrucciones de la 
justificación de costes a presentar por las Entidades y el procedimiento de liquidación 
económica de las subvenciones.  

  

TERCERO. - El artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de 
Subvenciones, así como el artículo 11.1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad de Madrid, determinan los supuestos en que procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención.  
  
  
Teniendo en cuenta las circunstancias anteriores, EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 
EMPLEO  
  
  

RESUELVE  
  
  
PRIMERO. - Establecer como definitivos, en cumplimiento de la citada Orden de 8 de julio de 
2022 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, los importes de la liquidación y 
justificación de la subvención que figuran en Anexo adjunto a esta Orden, el cual se considera 
parte integrante de la misma, y teniendo en cuenta los datos de dicho anexo, se acuerda:  
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•  Declarar la pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida por importe de 

36.228,90 €. 
 
•  Establecer el importe a pagar a la entidad CENTRO DE ESTUDIOS VELAZQUEZ SA en la 

cantidad de 1.435,67 €.  
 
 
La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer recurso 
de reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la notificación de la presente Orden, todo ello conforme a los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a su notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cuantos otros 
estime oportuno.  
          
 
  

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
Por delegación (Orden de 3 de diciembre de 2021. BOCM de 
21 de diciembre, modificada por Orden de 19 de julio de 
2022. BOCM 1 agosto.)
LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN 






1 SUBVENCIÓN CONCEDIDA 299.430,00  
2 SUBVENCIÓN ABONADA ANTICIPADAMENTE 261.765,43  
3 SUBVENCIÓN JUSTIFICADA (LIQUIDACIÓN AYUDA CONCEDIDA) 263.201,10  
4 SUBVENCIÓN PAGADA Y NO JUSTIFICADA (PRINCIPAL) 0,00 �
5 DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA PRINCIPAL 0,00  
5' DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA PRINCIPAL APLICADA 0,00 �
5'' EXCESO DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA PRINCIPAL 0,00 �
6 IMPORTE A REINTEGRAR PRINCIPAL 0,00 �

7 INTERESES DEVENGADOS DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA PRINCIPAL APLICADA 0,00  
8 INTERESES DEVENGADOS PRINCIPAL NO DEVUELTO 0,00  
9 TOTAL INTERESES DEVENGADOS PRINCIPAL 0,00 �

10 DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA INTERESES 0,00  
10' DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA INTERESES APLICADA 0,00 �
10'' EXCESO DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA INTERESES 0,00 �
11 IMPORTE A REINTEGRAR INTERESES DEVENGADOS 0,00 �

12 RENDIMIENTOS FINANCIEROS COMPROBADOS 0,00  
13 REND. FINANC. JUSTIFICADOS (LIQUIDACIÓN REND. FINANC.) 0,00  
14 RENDIMIENTOS FINANCIEROS COMPROBADOS Y NO JUSTIFICADOS 0,00 �
15 DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA REND. FINANCIEROS 0,00  
15' DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA REND. FINANCIEROS APLICADA 0,00 �
15'' EXCESO DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA REND. FINANCIEROS 0,00 �
16 IMPORTE A REINTEGRAR REND. FINANCIEROS 0,00 �

17 TOTAL IMPORTE A REINTEGRAR 0,00 �

18 IMPORTE PÉRDIDA DE DERECHO AL COBRO 36.228,90 �

19 ABONO PENDIENTE A PAGAR 1.435,67 �

20 INGRESOS INDEBIDOS A DEVOLVER EN PROCEDIMIENTO POSTERIOR 0,00 �

* ABONOS: FECHA IMPORTE
29/05/2017 179.658,00
20/05/2021 82.107,43

* REINTEGROS: FECHA IMPORTE

ANEXO - RESUMEN PROCEDIM. DE REINTEGRO Y PERDIDA DE DCHO. AL COBRO



EXPEDIENTE: CIF:

A 299.430,00  
A1 290.074,74  
B 253.393,03  
C 253.393,03  
D 9.808,07 �
D1 0,00 �
D2 0,00 �
D3 0,00 �
E 263.201,10  

NO

F 0,00  
G 0,00  
H 0,00  
I 0,00  
J 0,00  

K 263.201,10  
H 36.228,90  
I 0,00  

IMPORTE NO JUSTIFICADO CON CARGO A LA AYUDA CONCEDIDA (PRINCIPAL)
IMPORTE NO JUSTIFICADO CON CARGO A RENDIMIENTOS FINANCIEROS

MARGEN DE JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA
AYUDA JUSTIF. RELATIVA PPTES. NO REFORMULADOS Y FORMADOS CON CARGO A R. F.
IMPORTE TOTAL JUSTIFICADO DE RENDIMIENTOS 
IMPORTE DE LIQUIDACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

IMPORTE DE LIQUIDACIÓN
SUMA IMPORTES A LIQUIDAR DE AYUDA CONCEDIDA MÁS RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

PENALIZACIÓN INCUMPLIMIENTO CUENTA RESTRINGIDA
OTRAS PENALIZACIONES
LIQUIDACIÓN AYUDA CONCEDIDA

LIQUIDACIÓN A 0   POR INCUMPLIMIENTO TOTAL (EJECUCIÓN < 35.0% DE LA AYUDA)...........................................................

RENDIMIENTOS FINANCIEROS
RENDIM. FINANC. A JUSTIFICAR ACREDITADOS POR EL SOLICITANTE

AYUDA CONCEDIDA
COSTES PRESENTADOS
AYUDA JUSTIFICADA PARA PRINCIPAL(Menor importe entre Certificación y Costes financ. justificados)
IMPORTE JUSTIF. AJUSTADO CUMPLIMIENTO PORCENT. COMPROMETIDOS
IMPORTE JUSTIFICADO RELATIVO A ACTIVIDAD DE CONTROL Y EVALUACIÓN/AUDITORÍA
PENALIZACIÓN POR EVALUACIÓN Y CONTROL

ANEXO RESUMEN DE LA PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN

FC2-11/2016/2631IG A28801942

ENTIDAD: CENTRO DE ESTUDIOS VELAZQUEZ SA

AYUDA CONCEDIDA
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